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DECLARACIÓN  Nº 28-HCD-2021.- 

CONSIDERANDO: 

Que este proyecto beneficiará a los/as titulares de la 

Asignación Universal por Hijo (AUH) y la Asignación por 

Embarazo, de pensiones no contributivas y jubilados/as -

cuyo ingreso no supere los 4 salarios mínimos-, del 

monotributo social, usuarios/as que perciben seguro de 

desempleo, electrodependientes, beneficiarios de la Ley N° 

27.351 y empleados/as de casas particulares; que también 

podrán acceder a este beneficio quienes estén exentos en 

el pago de ABL o tributos locales de igual naturaleza, o los 

que tengan una pensión vitalicia como los/as veteranos/as 

de Guerra del Atlántico Sur; que respecto del resto de los/as 

usuarios/as residenciales, la tarifa diferencial importará una 

disminución del 30% del valor de tarifa, reflejado en la 

factura de gas correspondiente;

VISTO: 

Que en el marco de la emergencia a la que nos 

enfrenta el COVID-19, y la proximidad temporal con la 

época más fría del año, los servicios domiciliarios básicos 

devienen en indispensables para garantizar la salud y el 

adecuado aislamiento, es que, hoy más que nunca, resulta 

necesario garantizar a quienes más lo necesitan, el acceso 

a un servicio de gas accesible y justo;

Que la medida alcanzará a distintas localidades, 

departamentos y zonas frías de Mendoza, San Juan, Salta, 

Buenos Aires, así como también de nuestra provincia de 

San Luís. A saber, en Mendoza, todos los departamentos, 

en San Juan, los departamentos de Jáchal, Sarmiento, 

Ullum, Zonda, Calingasta, Iglesia, Albardón, Capital, 

Chimbas, 9 de Julio, Pocito, Rawson, Rivadavia, Santa 

Lucía, San Martín, 25 de Mayo, Angaco y Caucete. En 

Salta, los departamentos de Cachi, Cafayate, La Paloma, 

Los Andes, Rosario de Lerma, San Carlos; la Región 

conocida como la "Puna" y en nuestra provincia de San 

Luis, el departamento General Pedernera. También en los 

municipios bonaerenses del Partido de La Costa, Pinamar, 

Villa Gesell, Mar Chiquita, General Pueyrredón, General 

Alvarado, Lobería, Necochea, Tres Arroyos, San Cayetano, 

Que con esta Ley se daría respuesta a una demanda 

histórica de parte de asociaciones de defensa al 

consumidor/a y a usuarios/as; que alrededor de 3 millones 

de familias se verían beneficiadas con una reducción de su 

tarifa de gas que será de entre el 30y el 50%, y que se 

determinará en base al grado de vulnerabilidad de cada 

hogar, resultando esto extensible, tanto a la tarifa del 

servicio de gas natural, como al precio del gas envasado 

(garrafas y tubos);

La reciente presentación en la Cámara de Diputados/as del 

Congreso Nacional del Proyecto de Ley de "ZONAS 

FRÍAS", presentado por el Diputado Nacional Máximo 

Kirchner, por el que se establece la disminución de la tarifa 

de gas hasta en un 50% en distintas regiones de nuestro 

país, y;
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POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, 

SANCIONA CON FUERZA DE:

D E C L A R A C I Ó N

SEGUNDO: COMUNÍQUESE de la presente a Ecogas San 

Luís, Energía San Luís Gas, YPF Gas San Luís, así como a 

Que el acceso a los servicios esenciales constituye 

un derecho humano, declarado por los organismos 

internacionales, y que nuestra Constitución Nacional en su 

Art. 42° prevé como derecho del consumidor y del usuario, 

que el Estado debe tutelar, con la participación responsable 

de toda la sociedad, porque no se abastece ni se hace 

efectivo por la sola presencia de la libertad de mercado, 

bajo la ley de la oferta y la demanda. Que entre los nuevos 

derechos y garantías consagrados por nuestra CN a partir 

de la reforma del año 1994, el Art. 42° establece que: "Los 

consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen 

derecho, en la relación de consumo, a la protección de su 

salud, seguridad e intereses económicos; a una 

información adecuada y veraz; a la libertad de elección y a 

condiciones de trato equitativo y digno". A su vez, la norma 

constitucional prescribe que: "Las autoridades proveerán a 

la protección de esos derechos, a la educación para el 

consumo, a la defensa de la competencia contra toda forma 

de distorsión de los mercados, al control de los monopolios 

naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de los 

servicios públicos...";

Que luego de cuatro años de aumentos desmedidos 

en las tarifas de los servicios básicos, esta medida 

representa un cambio de paradigma y una reparación que 

permitirá reducir la pobreza energética de millones de 

habitantes argentinos;

Coronel Dorrego, Monte Hermoso, Coronel Rosales, Bahía 

Blanca, Villarino, Patagones, Tandil, Olavarría, Azul, 

General La Madrid y Coronel Suárez; también en Saavedra, 

Tornquist, Coronel Pringles, Laprida, Benito Juárez, 

Gonzales Chaves, General Juan de Madariaga, General 

Lavalle, Ayacucho, Rauch, Pellegrini, Salliqueló, Guaminí, 

Tres Lomas, Daireaux, Balcarce, Puán, Adolfo Alsina, 

Tapalqué, General Guido, Castelli, Dolores, Maipú, Tordillo, 

Hipólito Yrigoyen, Carlos Tejedor, Bolívar, Pehuajó, Tren 

que Lauquen, General Alvear, Rivadavia, General Villegas y 

Carlos Casares;

PRIMERO: DECLÁRASE EL BENEPLÁCITO por la 

presentación en la Cámara de Diputados/as del Congreso 

Nacional del Proyecto de Ley de "ZONAS FRÍAS", que tiene 

por objeto establecer la disminución de hasta en un 50% de 

las tarifas y precios del servicio de gas natural y envasado, 

des t inado  a  reg i r  en  numerosas  loca l idades , 

departamentos y zonas frías del país, en lo particular en el 

Departamento Pedernera de la Provincia de San Luís.-
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Que en actuación 8 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza la correspondiente 

Imputación de Cuentas y en actuación 9 Contaduría realiza 

Afectación Presupuestaria;

Que en actuación 10 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta Pliego General Unico 

de Bases y Condiciones y en actuación 11 el Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares;

Que en actuación 6 toma intervención Secretaría de 

Hacienda y en actuación 7 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado de 

la presente adquisición por la suma de PESOS 

VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL CON 

00/100 ($ 25.800.000,00);

Que en actuación 13 la Dirección de Plantas de 

Agua Potables adjunta Pliego de Especificaciones 

Técnicas;

Que en actuación 15 obra Dictamen de Asesoría 

Letrada considerando que el caso encuadra en las 

disposiciones del Art. 20 primer apartado, inc. a) y art. 27 y 

ss. de la Ordenanza Nº III- 0768-2016 (3463/2016), en lo 

pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004 adoptada por este 

Municipio mediante Ordenanza Nº III- 0972-2020 

(3667/2020), y art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008, y 

TERCERO: Dese forma, publíquese, regístrese y 

archívese.-

toda otra empresa distribuidora o subdistribuidora del 

servicio esencial de gas natural y/o envasado de nuestra 

Ciudad.-

Que en actuación 1 la Dirección de Plantas de Agua 

Potables, dependiente de la Secretaria de Servicios 

Públicos solicita la adquisición de hipoclorito de sodio, 

justificando dicha solicitud en la necesidad de contar con 

dicho insumo, el cual es indispensable para el tratamiento 

de agua cruda en plantas potabilizadoras;

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 03 de JUNIO de 2021.-

DECRETO N° 0603-SSP-2021 

SAN LUIS, 19 DE ABRIL DE 2021 

VISTO: 

 El Expediente N° I-03180010-2021; y,

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 2 obra Formulario de Pedido Nº 

0053/2021;
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Que en actuación 13 se adjunta PLIEGO GENERAL 

ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LUIS, (actuación 14) PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION 

DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y en 

actuación 16 PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TECNICAS, los cuales pertenecen a la Licitación Pública a 

llevarse a cabo bajo el Nº 20-SSP-2021;

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que en actuación 17 interviene Asesoría Letrada 

considerando que el caso encuadra en las disposiciones del 

Art. 20 primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 

Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente 

la Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio 

mediante Ordenanza Nº III-0972- 2020 (3667/2020) y el 

Art.6 inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus 

modificatorias, no formulando objeciones legales para el 

dictado del pertinente acto administrativo;

Que en actuación 19 se incorpora PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TECNICAS definitivo;

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

 DECRETO N° 0676-SSP-2021

SAN LUIS, 19 DE MAYO DE 2021 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

SECRETARIO DE HACIENDA

Que en actuación 6 Dirección General de Compras y 

Control de Gasto informa el monto estimado del presente 

gasto en la suma de PESOS DOS MILLONES 

TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 2.300.000,00);

Que en actuación 11 Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza imputación de cuentas y en 

actuación 12 Contaduría emite comprobante de afectación 

preventiva;

 SERGIO DANIEL TAMAYO 

 El Expediente Nº I-03120126-2021; y,

Que, en actuación 1 obra nota de la Subsecretaria 

de Parque Automotor mediante la cual solicita la 

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y 

HERRAMIENTAS destinados al armado y puesta en 

funcionamiento de Taller Integral de Mecánica Automotriz 

Municipal, según especificaciones que surgen del 

formulario de Pedido, adjunto en actuación 2;

Que en actuación 4 toma conocimiento la Secretaría 

de Servicios Públicos;

DIEGO MARCELO HERNÁNDEZ TORRONTEGUI

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

Art. 6º.- Efectuar la publicación de los edictos de llamado a 

Licitación Pública, en la forma y por los términos de Ley.-

Que en actuación 19 interviene Contaduría;

Art. 4º. - Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública 

Nº 15-SSP-2021.-

Art. 2º. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD        

D E  S A N  L U I S  ( a c t u a c i ó n  11 )  y  P L I E G O  D E 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación 13) obrantes 

en el Expediente N° I-03180010-2021, correspondiente a la 

Licitación Pública Nº 15-SSP-2021.-

Art. 3º.- Llamar a Licitación Pública Nº 15-SSP-2021, para la 

ADQUISICIÓN DE HIPOCLORITO DE SODIO, por un 

presupuesto oficial de PESOS VEINTICINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 25.800.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.26.17.00.00.00.01.3.80.2.5.1.0        $ 25.800.000,00.-

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

Art. 20 primer apartado, inc. a) y art 27 y ss. de la Ordenanza 

Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley Nº 

VIII-0256-2004 adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza Nº III-0972-2020 (3667/2020), y art. 6º inc. a) del 

Decreto Nº 168-SH-2008, y sus modificatorias.-

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 8º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección de Presupuesto y Control Presupuestario y 

Dirección General de Compras y Control del Gasto, 

Tesorería y a la Dirección de Plantas de Agua Potable.-

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. - 

sus modificatorias, no formulando objeciones legales para 

el dictado del pertinente acto administrativo que disponga la 

aprobación de los Pliegos y consecuentemente se proceda 

a invitar a los proveedores a cotizar en la presente Licitación 

Pública;

Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el señor Secretario de 

Hacienda. -

Art. 7º.- Por la Dirección General Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto.

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007
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DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

DECRETO Nº 0678-SI-2021

SAN LUIS, 19 DE MAYO DE 2021 

VISTO: 

El Expediente Nº I-02010215-2021; y,

CONSIDERANDO: 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARIO DE HACIENDA

Que se presentó formulando su oferta la Firma 

Comercial: VELA JUAN FACUNDO MARTIN CUIT Nº 20-

22297370-9, cotizando en actuación 12;

Que en actuación 5, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado de 

la presente contratación;

Que en actuaciones 10/11, se adjunta Detalle de 

Requerimiento y Bitácora de Pedidos;

Que en actuación 8, la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario indica la partida a la cual deberá 

imputarse el presente gasto; y en actuación 9, Contaduría 

realiza la Afectación Preventiva por la suma de PESOS 

SEISCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 630.000,00);

Que en actuación 19, la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario ajusta en más la imputación de 

cuentas;

Que en actuación 7, toma intervención Secretaria de 

Hacienda;

Que en actuación 13, obra Acta N° 103/2021 de 

Apertura de Sobres, en la que consta la presentación de UN 

(1) oferente;

Que, mediante las actuaciones referidas, la 

Dirección General de Vialidad, solicita autorización para la 

ADQUISICION DE ELEMENTOS TOPOGRAFICOS, que 

serán destinados a los distintos trabajos de nivelación de 

calles de la Ciudad, tareas que son llevadas a cabo por 

personal de la mencionada Dirección, según Formulario de 

Pedido N° 32-DGV-2021, obrante en actuación 2;

Que en actuación 14, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta Planilla Comparativa 

de Precios, y en actuación 15, luce Informe de Pre 

adjudicación a favor de la Firma: VELA JUAN FACUNDO 

MARTIN CUIT Nº 20-22297370-9, los ítems 1, 2, 3 y 4, por la 

suma de PESOS SETECIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS 

CON 00/100 ($ 702.200,00), la que se encuentra 

debidamente conformada en actuación 17;

Que en actuaciones 20/21, Contaduría realiza 

ajuste en la Afectación Preventiva por el monto pre 

adjudicado y solicita intervención de Asesoría Letrada;

Art. 7º.- Por la Dirección General de Compras y Control de 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto.-

Art 9º.-  El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de 

Hacienda. -

Art. 10.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 3º.- Llamar a Licitación Pública Nº 20-SSP-2021, para la 

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y 

HERRAMIENTAS, destinados al armado y puesta en 

funcionamiento de Taller Integral de Mecánica Automotriz 

Municipal, por un presupuesto oficial de PESOS DOS 

MILLONES TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 

2.300.000,00).-

Art. 4º. - Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control de Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública 

Nº 20-SSP-2021.-

Art. 2°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 

ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

S A N  L U I S  ( a c t u a c i ó n  1 4 )  y  P L I E G O  D E 

ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 19) obrantes 

en el Expediente Nº I-03120126-2021, correspondiente a la 

Licitación Pública Nº 20-SSP-2021.-

09.28.16.00.00.00.01.1.30.4.3.9.0-           $ 2.300.000,00.-

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de 

lo establecido en el Art. 20 primer apartado, inc. a), Art. 27 y 

ss. de la Ordenanza Nº III-0768- 2016 (3463/2016) y en lo 

pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada por este 

Municipio mediante Ordenanza Nº III-0972-2020 

(3667/2020) y el Art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y 

sus modificatorias.-

Art. 5º. - Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria:

Art. 6º. - Efectuar la publicación de Edictos del presente 

llamado a Licitación Pública, conforme a plazos de Ley.-

Art. 8º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control de Gasto, 

Tesorería y Subsecretaría Parque Automotor.-

SERGIO DANIEL TAMAYO 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
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SERGIO DANIEL TAMAYO 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

LUCAS DAMIAN ROS
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA

SECRETARIO DE HACIENDA

SAN LUIS, 20 DE MAYO DE 2021 

DECRETO N° 0679-SSP-2021 

VISTO: 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 2 obra Formulario de Pedido Nº 

0034/2021;

Que en actuación 1 la Dirección de Recolección de 

Residuos, dependiente de la Secretaria de Servicios 

Públicos solicita se arbitren los medios necesarios para 

efectuar la adquisición de DOS (2) CAMIÓNES DE 

RECOLECCION DE RESIDUOS, 0 KM, CON EQUIPO 

COMPACTADOR DE CARGA DE TRASERA; y UN (1) 

CAMION, 0 KM CON EQUIPO AUTO CARGADOR DE 

CONTENEDORES;

Que el presente se fundamenta en la necesidad de 

sumar más unidades a la Flota Vehicular de la Dirección a 

los fines de prestar un servicio público eficaz, en razón que 

las existentes se encuentran en uso intensivo, y por ello en 

constante mantenimiento y reparación;

Que en actuación 7 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado de 

la presente adquisición en la suma de PESOS TREINTA Y 

DOS MILLONES CON 00/100 ($ 32.000.000,00) y en 

actuación

Que en actuación 11 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza la correspondiente 

Imputación de Cuentas y en actuación 12 Contaduría 

realiza Afectación Presupuestaria;

Que en actuación 13 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta PLIEGO GENERAL 

ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LUIS. y en actuación 14 PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN 

DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS;

9 toma intervención la Secretaría de Hacienda;

El Expediente Nº I-03260164-2021; y,

Que en actuación 22 la Dirección de Recolección de 

Residuos adjunta Pliego de Especificaciones Técnicas;

Que en actuación 23 obra Dictamen de Asesoría 

Letrada considerando que el caso encuadra en las 

disposiciones del Art. 20 primer apartado, inc. a), Art. 27 y 

Que en actuación 22, Asesoría Letrada considera 

que el presente caso encuadra en las previsiones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III0972-2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 

168-SH-2008, Artículo 6° inc. c), y sus modificatorias;

Art. 2°. - Aprobar el Concurso de Precios Nº 103/2021 

efectuado por la Dirección General de Compras y Control 

del Gasto para la ADQUISICION DE ELEMENTOS 

TOPOGRAFICOS, que serán destinados a los distintos 

trabajos de nivelación de calles de la Ciudad, tareas que 

son llevadas a cabo por personal de la Dirección General de 

Vialidad. –

Art. 5°.- Imputar el gasto a la partida presupuestaria: 

08.23.04.00.00.00.01.3.90.4.3.9.0             $ 702.200,00.-

Que en actuación 25, se adjunta documentación 

correspondiente a la Firma VELA JUAN FACUNDO 

MARTIN CUIT Nº 20-22297370-9;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Art. 3°.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 103/2021 a 

favor de la Firma: VELA JUAN FACUNDO MARTIN CUIT Nº 

20-22297370-9, los ítems 1, 2, 3 y 4, por la suma de PESOS 

SETECIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 

702.200,00).-

Art. 6°.- Notificar por la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a la Firma Oferente lo dispuesto en el 

presente Decreto.-

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 7°.- Hacer saber a Secretaria de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto y 

Dirección General de Vialidad.-

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las previsiones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 

168-SH-2008, Artículo 6° inc. c), y sus modificatorias. -

Art. 4°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3º.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Art. 8°.- El presente Decreto es refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. –
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Art. 9º. - El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el señor Secretario de 

Hacienda. -

El Expediente Nº I-02260097-2021; y,

Que en actuación 10, toma intervención Secretaría 

de Hacienda;

Que se presentaron formulando sus ofertas las 

siguientes Firmas Comerciales: LUNA PASCUAL 

ANTONIO CUIT Nº 20-11825091- 6, cotizando en actuación 

17; y MJ S.R.L CUIT Nº 30-71617672-6, cotizando en 

actuación 18;

Que en actuación 8, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado de 

la presente contratación;

SECRETARIO DE HACIENDA

VISTO: 

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

SERGIO DANIEL TAMAYO 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETO Nº 0680-SI-2021

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

SAN LUIS, 20 DE MAYO DE 2021 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las actuaciones referidas, la 

Dirección General de Obras Públicas y Mantenimiento 

Edilicio, solicita autorización para la ADQUISICION DE 

MATERIALES DE CARPINTERIA, que serán destinados a 

los distintos trabajos de reparación y mantenimiento del 

Edificio Central y demás dependencias, asignados al 

personal de la mencionada Dirección, según Formulario de 

Pedido N° 13-DOPYME-2021, obrante en actuación 7;

Que en actuaciones 12/13, la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario informa la necesidad 

de  rea l i za r  una  mod ificac ión  de  l as  pa r t i das 

presupuestarias en el presupuesto vigente;

Que en actuación 14, toma conocimiento 

Contaduría;

Que en actuaciones 15/16, se adjunta Detalle de 

Requerimiento y Bitácora de Pedidos;

Que en actuación 19, obra Acta N° 120/2021 de 

Apertura de Sobres, en la que consta la presentación de 

DOS (2) oferentes;
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ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), el 

Decreto Nº 168-SH-2008, Art. 6º inc. a) y sus modificatorias 

y en lo pertinente la Ley Nº VIII- 0256-2004 adoptada por 

este Municipio mediante Ordenanza Nº III-0972-2020 

(3667/2020), no formulando objeciones legales para el 

dictado del pertinente acto administrativo que disponga la 

aprobación de los Pliegos y consecuentemente se proceda 

a invitar a los proveedores a cotizar en la presente Licitación 

Pública;

Art 2º.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD        

D E  S A N  L U I S  ( a c t u a c i ó n  1 4 )  y  P L I E G O  D E 

ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 22) obrantes 

en el Expediente Nº I-03260164-2021, correspondiente a la 

Licitación Pública Nº 19-SSP-2021.-

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

Art. 20 primer apartado, inc. a) Art. 27 y ss. de la Ordenanza 

Nº III-0768-2016 (3463/2016), el Decreto Nº 168-SH-2008, 

Art. 6º inc. a) y susmodificatorias y en lo pertinente la Ley Nº 

VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza Nº III-0972-2020 (3667/2020).-

Art. 4º. - Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública 

Nº 19-SSP-2021.-

09.21.16.00.01.00.01.3.93.4.3.9.0         $ 32.000.000,00.-

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Art. 5º.- Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria:

Art. 6º.-   Efectuar la publicación de los edictos de llamado a 

Licitación Pública, en la forma y por los términos de Ley. -

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 7º.- Por la Dirección General Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto. -

Art. 8º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección de Presupuesto y Control Presupuestario, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto, 

Tesorería y Dirección de Recolección de Residuos. -

Art. 3º.- Llamar a Licitación Pública Nº 19-SSP-2021, para la 

A D Q U I S I C I Ó N  D E  D O S  ( 2 )  C A M I Ó N E S  D E 

RECOLECCION DE RESIDUOS, 0 KM, CON EQUIPO 

COMPACTADOR DE CARGA DE TRASERA; y UN (1) 

CAMION, 0 KM CON EQUIPO AUTO CARGADOR DE 

CONTENEDORES, por un presupuesto oficial de PESOS 

T R E I N TA Y D O S  M I L L O N E S  C O N  0 0 / 1 0 0  ( $ 

32.000.000,00).-
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Art. 7°.- Notificar por la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a las Firmas Oferentes lo dispuesto en el 

presente Decreto.-

 09.22.18.51.00.51.01.3.92.2.-             $ 334.790,00.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Art. 10°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

Art. 4°.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 120/2021 a 

favor de las siguientes Firmas: LUNA PASCUAL ANTONIO 

CUIT Nº 20-11825091-6, el ítem 4, por la suma de PESOS 

CINCUENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($53.000,00); y MJ 

S.R.L CUIT Nº 30-71617672-6, los ítems 1, 2 y 3, por la 

suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($281.790,00);

LUCAS DAMIAN ROS

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

SECRETARIO DE HACIENDA

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaria de Hacienda, Contaduría, 

Dirección de Presupuesto y Control Presupuestario, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto y 

Dirección General de Obras Públicas y Mantenimiento 

Edilicio.-

Art. 5°.- Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria:

Art. 6°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 4º.-

DECRETO N° 0683-SMyGA-2021

Art. 9°.- El presente Decreto es refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. –

SERGIO DANIEL TAMAYO 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA

SAN LUIS, 21 DE MAYO DE 2021 

VISTO: 

El Expediente Nº I-01250070-2021; y,

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 1, luce nota de la Dirección 

General de Sistemas solicitando la adquisición de switch. El 

motivo de la presente solicitud, hace referencia a la 

necesidad de adquirirlo para mejorar las conectividades en 

el Salón de Atención al Público, oficina de Estacionamiento 

Que en actuación 20, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta Planilla Comparativa 

de Precios, y en actuación 21, luce Informe de Pre 

adjudicación a favor de las siguientes Firmas: LUNA 

PASCUAL ANTONIO CUIT Nº 20-11825091-6, el ítem 4, por 

la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL CON 00/100 

($ 53.000,00); y MJ S.R.L CUIT Nº 30-71617672-6, los 

ítems 1, 2 y 3, por la suma de PESOS DOSCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA CON 

00/100 ($ 281.790,00), la que se encuentra debidamente 

conformada;

Que en actuación 26, toma conocimiento 

Contaduría y solicita la intervención de Asesoría Letrada;

Que en actuaciones 24/25, la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario realiza ajuste en la 

imputación de cuentas, considerando la modificación de 

partidas presupuestarias efectuadas en el presupuesto 

vigente;

Que en actuación 27, Asesoría Letrada considera 

que el presente caso encuadra en las previsiones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III- 0972-2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 

168-SH-2008, Artículo 6° inc. c), y sus modificatorias;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las previsiones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 

168-SH-2008, Artículo 6° inc. c), y sus modificatorias. –

Art. 2º.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan:

Por ello y en uso de sus atribuciones;

AMPLIAR:

DISMINUIR:

Art. 3°. - Aprobar el Concurso de Precios Nº 120/2021 

efectuado por la Dirección General de Compras y Control 

del Gasto para la ADQUISICION DE MATERIALES DE 

CARPINTERIA, que serán destinados a los distintos 

trabajos de reparación y mantenimiento del Edificio Central 

y demás dependencias, asignados al personal de la 

Dirección General de Obras Públicas y Mantenimiento 

Edilicio. -
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Que en actuación 31, obra Informe de Pre- 

adjudicación a favor de las firmas DEMARCO RICARDO 

(H) 20-26614894-2, DI GENNARO LUCIANO 20- 

25930469-6 y VELA JUAN FACUNDO MARTIN 20- 

22297370-9 por la suma de Total General Pre Adjudicado 

Total General Pre Adjudicado $117.087,00 SON PESOS 

CIENTO DIECISIETE MIL OCHENTA Y SIETE CON 

00/100;

Que en actuación 14, luce Planilla Comparativa de 

Precios;

Que en actuaciones 24/30, obra nuevamente detalle 

de Requerimiento, Bitácora de Pedidos y Recepción de 

Presupuestos, documentación de las firmas oferentes, Acta 

de Apertura y Comparativa de Precios;

Que en actuación 21, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto realiza un nuevo informe de 

pre adjudicación, DONDO GAZZANO MARIA ELENA 23-

92010637-4. Total General Pre Adjudicado $960.294,00 

S O N  P E S O S  N O V E C I E N T O S  S E S E N TA M I L 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 00/100;

Que en actuación 33, la Dirección de Sistemas 

manifiesta, la pre adjudicación que obra en la actuación N° 

30; en el ítem Nº 1 Switch 24 por 10/100/1000, sugiero 

desestimar la oferta realizada por la empresa DI GENNARO 

LUCIANO, porque NO cumple con lo solicitado en el pliego 

ya que el dispositivo no es administrable, no soporta vlan y 

no cuenta con los 2 puertos SPF necesarios en la 

Que en actuaciones 15/16, se agrega documentación 

de las firmas oferentes;

Que se presentaron formulando sus ofertas las 

siguientes Firmas Comerciales: DONDO, MARIA ELENA 

CUIT N° 23-92010637-4 cotizando en actuación 12; VELA 

JUAN FACUNDO MARTIN CUIT N° 20- 22297370-9 

cotizando en actuación 13;

Que en actuación 17, obra Informe de pre 

adjudicación a favor de los proveedores: DONDO 

GAZZANO MARIA ELENA 23- 92010637-4 y VELA JUAN 

FACUNDO MARTIN 20-22297370-9 por la suma de Total 

General Pre Adjudicado $110.750,00 SON PESOS 

CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 

00/100. La Dirección de Sistemas no presta conformidad, 

conforme lo expresado en actuación 19;

Medido y Data Center de la Dirección de Sistemas. Según 

especificaciones técnicas que surgen del Formulario de 

Pedido N° 2, en actuación 2;

Q u e  e n  a c t u a c i o n e s  3 / 5 ,  s e  a d j u n t a n 

especificaciones técnicas, pliegos de especificaciones 

tecinas de Router, Switch y Patchpanel;

Que en actuación 7, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa que el monto 

estimado de la adquisición es de PESOS OCHENTA Y 

CINCO MIL CON 00/100 ($ 85.000,00);

Que en actuación 8, la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza imputación de cuentas. Y, en 

actuación 9, Contaduría efectúa Afectación Preventiva;

Que en actuaciones 10/11, se agrega Detalle de 

Requerimiento y Bitácora de Pedidos;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Que en actuación 41, Asesoría Letrada considera 

que la cuestión planteada encuadra en las previsiones 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente Ley N° VIII-0256-

2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° 

III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, 

artículo 6° inc. c), y sus modificatorias;

Q u e  e n  a c t u a c i o n e s  4 7 / 5 1 ,  s e  a g r e g a 

documentación de las firmas oferentes y Constancia de 

Libre de deuda de Comercio y Libre deuda de Tasas por 

Servicios Municipales de la firma TINAJA VELA JUAN 

FACUNDO MARTIN 20-22297370-9;

infraestructura de red, en su lugar adjudicar a la empresa 

VELA JUAN FACUNDO MARTIN que sigue en el orden de 

prelación del mismo ítem y SI cumple con el pliego; 

Art. 2°.- Aprobar el procedimiento de concurso de precios 

N° 90/2021 efectuado por la Dirección General de Compras 

y Control del Gasto para la adquisición de switch, 

destinados a la Dirección General de Sistemas para 

mejorar las conectividades en el Salón de Atención al 

Público, oficina de Estacionamiento Medido y Data Center 

de la Dirección de Sistemas de la Municipalidad de San 

Luis.-

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente Ley N° VIII-0256-

2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° 

III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, 

artículo 6° inc. c), y sus modificatorias.-

Que en actuación 39, Contaduría General, realiza 

una nueva afectación preventiva con reajuste por un total de 

PESOS DOSCIENTOS OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO, ($208.155,00); Y en actuación 40, emite un informe 

respecto del Concurso de Precio;

Que en actuación 37, Contaduría General, realiza 

un ajuste en más; En actuación 38, la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario realiza una nueva 

Afectación Presupuestaria;

Que en actuación 34, obra una nueva pre- 

adjudicación a favor de las firmas DEMARCO RICARDO 

(H) 20-26614894-2 por el ítem 3 por la suma de PESOS 

VEINTIUN MIL CINCUENTA CON 00/100 ($21.050,00), DI 

GENNARO LUCIANO 20-25930469-6 por el ítem 4 por la 

suma de PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA 

CON 00/100 ($12.360,00) VELA JUAN FACUNDO MARTIN 

20-22297370-9. Por los ítem 1 y 2 por la suma de PESOS 

CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($174.745,00) Total 

General Pre Adjudicado ($208.155,00) SON PESOS 

DOSCIENTOS OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 

CON 00/100; Y en actuación 36, presta conformidad la 

Dirección de Sistemas;
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Y GOBIERNO ABIERTO

Art. 3°.- Autorizar a Dirección General de Compras y Control 

del Gasto a contratar a los oferentes: DEMARCO 

RICARDO (H) 20-26614894-2 por el ítem 3 por la suma de 

PESOS VEINTIUN MIL CINCUENTA CON 00/100 

($21.050,00); DI GENNARO LUCIANO 20-25930469-6 por 

el ítem 4 por la suma de PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA CON 00/100 ($12.360,00) y VELA JUAN 

FACUNDO MARTIN 20-22297370-9. Por los ítem 1 y 2 por 

la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 

($174.745,00) Total General Pre Adjudicado ($208.155,00) 

SON PESOS DOSCIENTOS OCHO MIL CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO CON 00/100; el cual se encuentra 

debidamente conformado en actuación 36.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Art. 7°.- Notificar por la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a los oferentes lo dispuesto en el presente 

Decreto.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

Art. 5°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 2° y 3°.-

SERGIO DANIEL TAMAYO 

Art. 6°.- Hacer saber a: Dirección General de Sistemas, 

Secretaria de Hacienda, Dirección General de Compras y 

Control del Gasto y Contaduría General.-

Art. 4°.- Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria:

12.12.16.00.00.00.01.4.20.4.3.9.0            ($208.155,00).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Modernización y Gobierno Abierto y el señor 

Secretario de Hacienda.-

JORGE ANTONIO LEDESMA 

SECRETARIO DE MODERNIZACION 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

SECRETARIO DE HACIENDA

DECRETO N° 0708-SSP-2021.- 

SAN LUIS, 28 DE MAYO DE 2021 

Que en actuación 12 Dirección General de Compras 

y Control del Gasto determina el Monto Estimado de la 

presente adquisición en PESOS SEISCIENTOS TREINTA 

Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 635.000,00);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

El Expediente Nº I-02110163-2021, y;

Queen actuación 1 la Dirección de Higiene Urbana y 

Espac ios Verdes so l ic i ta  la  ADQUISICIÓN DE 

QUINIENTOS (500) ÁRBOLES, para ser utilizados en 

reemplazo de ejemplares muertos y/o enfermos ubicados 

en calles San Martín, Rivadavia, Junín y Pedernera, del 

microcentro de la ciudad de San Luis, según formulario de 

Pedido Rectificado Nº 26/2021 obrante en actuación 9;

VISTO: 

Que en actuación 27 luce informe de Pre 

adjudicación a favor de la firma KNOTT MARIA FATIMA, 

CUIT Nº 27-11599277-0 por la suma total de PESOS 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA CON 00/100 ($ 787.850,00);

Que en actuación 31 Contaduría efectúa la 

Afectación Preventiva conforme a la Pre adjudicación 

realizada y en actuación 32 adjunta informe de Concurso de 

precios;

Que en actuación 35 Asesoría Letrada considera 

que el caso encuadra en las previsiones del artículo 20 

primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 

(3463/2016) y en lo pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004, en 

su Art. 28 adoptada por este Municipio mediante Ordenanza 

Nº III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, 

Art. 6º inc. c) y sus modificatorias, no formulando objeciones 

legales para el dictado del pertinente acto administrativo;

Que en actuación 15 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza imputación de cuentas y en 

actuación 16 Contaduría realiza afectación preventiva;

CONSIDERANDO: 

Que en actuaciones 17/23 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta Detalle del 

Requerimiento, Bitácora de Pedidos, Presupuesto de la 

firma KNOTT MARIA FATIMA, CUIT Nº 27-11599277-0, 

Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 100/2021 y 

Comparativa de Precios, respectivamente;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

artículo 20 primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley Nº VIII-

0256-2004, en su artículo 28 adoptada por este Municipio 

mediante Ordenanza Nº III-0972-2020 (3667/2020) y el 

Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6º inc. c), y sus 

modificatorias.-
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Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios Nº 100/2021 a la 

firma KNOTT MARIA FATIMA, CUIT Nº 27-11599277-0, por 

la suma total de SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 787.850,00);

Art. 6º.- Notificar a todas las firmas oferentes por la 

Dirección General de Compras y Control del Gasto las 

disposiciones del presente Decreto.-

Art. 7º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto y 

Dirección de Higiene Urbana y Espacios Verdes .-

Art. 4º.- Imputar el gasto a la siguiente partida del 

presupuesto vigente: 09.23.18.51.00.51.01.4.40.2.1.4.0 $ 

787.850,00.-

Art. 2º.- Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios 

Nº 100/2021, efectuado por la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto, para la ADQUISICIÓN DE 

QUINIENTOS (500) ÁRBOLES, conforme lo detallado en el 

Formulario de Pedido Rectificado obrante en actuación 9 , 

con destino a la Dirección de Higiene Urbana y Espacios 

Verdes.-

Art. 5º.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 2º y 3º 

del presente Decreto.-

Art. 9º.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

SERGIO DANIEL TAMAYO 

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el señor Secretario de 

Hacienda.-

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

SECRETARIO DE HACIENDA
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